
                                                                             
 

 
 
 

19 de agosto de 2014 
 
Ref.: Caso No. 12.739 

María Inés Chinchilla Sandoval y otros 
Guatemala  

 
Señor Secretario: 
 
 Tengo el agrado de dirigirme a usted en nombre de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos con el objeto de someter a la jurisdicción de la Honorable Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, el caso 12.739 – María Inés Chinchilla Sandoval y otros respecto de la República de Guatemala 
(en adelante “el Estado”, “el Estado guatemalteco” o “Guatemala”).  
 

El presente caso se relaciona con las violaciones a los derechos humanos de la señora María Inés 
Chinchilla Sandoval como resultado de una multiplicidad de acciones y omisiones que terminaron con su 
muerte, todo mientras se encontraba privada de libertad en el Centro de Orientación Femenina (COF). La 
Comisión determinó que al encontrarse la señora Chinchilla Sandoval privada de su libertad, el Estado de 
Guatemala tenía una posición especial de garante de sus derechos a la vida e integridad, a pesar de lo cual 
no realizó diagnósticos completos para determinar la totalidad de las enfermedades que padecía, ni las 
necesidades específicas del tratamiento correspondiente. Frente a su condición de diabetes el Estado no 
garantizó los controles periódicos, equipo y medicinas especializadas, así como una dieta y cuidados 
constantes que eran necesarios para tal enfermedad. Por el contrario, la señora Chinchilla se proveía de sus 
propios medicamentos y alimentos dependiendo de sus posibilidades o las de sus familiares.  Dicha 
situación tuvo como consecuencia el agravamiento de sus enfermedades, la amputación de una de sus 
piernas, retinopatía diabética y enfermedad de arterioesclerosis oclusiva. Asimismo, ante las obligaciones 
especiales que imponía su situación de persona con discapacidad, el Estado no le proveyó de condiciones 
de detención adecuadas para garantizar sus derechos teniendo en cuenta que se desplazaba en una silla de 
ruedas, entre otras circunstancias derivadas de su situación. Así, el día de su muerte, tras no tener quien la 
desplazara cayó de su silla de ruedas por una escalera, sin que se le proveyera de atención médica 
adecuada ni del tratamiento hospitalario requerido en circunstancias de emergencia. 
 

 
Señor 
Pablo Saavedra Alessandri, Secretario 
Corte Interamericana de Derechos Humanos 
Apartado 6906-1000 
San José, Costa Rica 
 
Anexos 

 
 

 
 
 



                                                                             
 

 
 

La Comisión consideró que no obstante la señora Chinchilla interpuso varios recursos de 
“redención de penas” indicando el deterioro de su situación de salud y las falencias en el tratamiento, no 
recibió una protección judicial efectiva. Además, la investigación emprendida por el Estado no determinó si 
las causas establecidas de su muerte (“edema pulmonar” y “pancreatitis hemorrágica”) ocurrieron como 
consecuencia de la falta de atención médica adecuada y las condiciones de detención en que se encontraba 
la señora Chinchilla, de tal forma que hasta la fecha no se han establecido los diversos tipos de 
responsabilidades que pudieran haber surgido por tal hecho. 

 
 El Estado ratificó la Convención Americana sobre Derechos Humanos el 25 de mayo de 1978 y 
aceptó la competencia contenciosa de la Corte el 9 de marzo de 1987.  
 
  La Comisión ha designado al Comisionado James Cavallaro y al Secretario Ejecutivo Emilio Álvarez 
Icaza L. como sus delegados. Asimismo, Elizabeth Abi-Mershed, Secretaria Ejecutiva Adjunta, Silvia Serrano 
Guzmán, y Jorge Humberto Meza F., abogada y abogado de la Secretaría Ejecutiva de la CIDH, actuarán 
como asesora y asesor legales. 
 

De conformidad con el artículo 35 del Reglamento de la Corte Interamericana, la Comisión adjunta 
copia del informe 7/14 elaborado en observancia del artículo 50 de la Convención, así como copia de la 
totalidad del expediente ante la Comisión Interamericana (Apéndice I) y los anexos utilizados en la 
elaboración del informe 7/14 (Anexos). Dicho informe de fondo fue notificado al Estado de Guatemala 
mediante comunicación de 19 de mayo de 2014, otorgándole un plazo de dos meses para informar sobre el 
cumplimiento de las recomendaciones. El Estado de Guatemala remitió un informe en el cual indicó que no 
incurrió en las violaciones a la Convención Americana declaradas en el informe de fondo. 
Consecuentemente, el Estado indicó que no corresponde disponer medidas de reparación a favor de la 
señora Chinchilla.   
    

En consecuencia, la Comisión decidió someter el presente caso a la jurisdicción de la Corte 
Interamericana por la necesidad de obtención de justicia para la víctima. La Comisión Interamericana 
somete a la jurisdicción de la Corte la totalidad de los hechos y violaciones de derechos humanos descritos 
en el informe de fondo 7/14.  
 

En ese sentido, la Comisión solicita a la Corte que concluya y declare la responsabilidad 
internacional del Estado de Guatemala por: 

 
1. La violación del derecho a la vida consagrado en el artículo 4(1) de la Convención Americana en 

conexión con el artículo 1(1) del mismo instrumento en perjuicio de la señora María Inés 
Chinchilla Sandoval. 
 

 

 
 
 



                                                                             
 

 
 

2. La violación del derecho a la integridad personal consagrado en el artículo 5(1) de la 
Convención Americana en conexión con el artículo 1(1) del mismo instrumento en perjuicio de 
la señora María Inés Chinchilla Sandoval. 

 
3. La violación de las garantías judiciales y la protección judicial consagradas en los artículos 8(1) 

y 25 de la Convención Americana en conexión con el artículo 1(1) y 2 del mismo instrumento en 
perjuicio de la señora María Inés Chinchilla Sandoval y sus familiares. 

 
Asimismo, la Comisión solicita a la Corte que establezca las siguientes medidas de reparación: 
 
1. Reparar integralmente las violaciones de derechos humanos declaradas en el informe, 

incluyendo tanto en el aspecto material como moral. 
 

2. Desarrollar y completar una investigación imparcial, completa y efectiva, de manera expedita, 
con el objeto establecer las responsabilidades penales o de otra índole por las violaciones 
establecidas en el informe. 
 

3. Adoptar medidas de no repetición que incluyan: i) la garantía del acceso médico adecuado y 
oportuno en el Centro de Orientación Femenino; ii) la garantía de las condiciones adecuadas de 
privación de libertad para las personas con discapacidad en el Centro de Orientación Femenino, 
conforme a los estándares descritos en el presente informe; iii) el fortalecimiento institucional y 
la capacitación de las autoridades judiciales a cargo de la ejecución de las penas, a fin de que 
cumplan efectivamente con su rol de garantes de los derechos de las personas privadas de 
libertad; y iv) la regulación de un recurso judicial rápido y efectivo que permita obtener 
protección a los derechos a la vida e integridad personal, frente a las necesidades de salud de 
las personas privadas de libertad.  

 
Además de la necesidad de obtención de justicia por la falta de cumplimiento de las 

recomendaciones del informe de fondo, la Comisión considera que el caso presenta cuestiones de orden 
público interamericano. Específicamente, el caso permitirá a la Corte desarrollar y profundizar su 
jurisprudencia en materia de los derechos a la vida, integridad personal y protección judicial de las 
personas privadas de libertad que, por un lado, requieren de un tratamiento médico específico atendiendo 
a la naturaleza particular de sus enfermedades y, por el otro, tienen alguna condición de discapacidad. 
Asimismo, el presente caso permitirá desarrollar la jurisprudencia en materia de estándares de debida 
diligencia en la investigación de hechos en los cuales se pudo producir la muerte de una persona en 
custodia del Estado debido a la falta de atención médica adecuada, así como respecto del alcance del deber 
de sancionar a los profesionales de la salud, autoridades judiciales y autoridades penitenciarias, por no 
proveer un tratamiento médico ni condiciones de detención adecuadas.  
 

 

 
 
 



                                                                             
 

 
 

En virtud de que estas cuestiones afectan de manera relevante el orden público interamericano, de 
conformidad con el artículo 35.1 f) del Reglamento de la Corte Interamericana, la Comisión se permite 
ofrecer las siguientes declaraciones periciales: 
 

Perito/a cuyo nombre será informado a la brevedad, quien declarará sobre el alcance y 
contenido de la obligación de los Estados en materia de salud de las personas privadas de libertad, a la luz 
del derecho internacional de los derechos humanos. Específicamente, el/la perito/a se referirá a dichas 
obligaciones estatales en situaciones que requieren de atención, diagnóstico y seguimientos especializados 
que superan la atención médica de urgencia o primaria.  

 
Perito/a cuyo nombre será informado a la brevedad, quien declarará sobre los estándares 

internacionales de derechos humanos a tomar en cuenta al momento de analizar si un Estado cumplió con 
su obligación de investigar con la debida diligencia las distintas responsabilidades derivadas de la muerte 
de una persona privada de libertad, cuando existe la hipótesis de la falta de tratamiento médico adecuado 
como causa de la muerte.  

 
Perito/a cuyo nombre será informado a la brevedad, quien declarará sobre el alcance y 

contenido de las obligaciones de las obligaciones de los Estados frente a las personas con discapacidad 
privadas de libertad. Entre otros aspectos, el/la perito/a se referirá a las obligaciones específicas que, 
conforme a los estándares internacionales de derechos humanos, imponía al Estado la condición específica 
de discapacidad que sufría la señora Chinchilla.  

 
 Los CVs de los/las peritos/as ofrecidos/as serán incluidos en los anexos al informe de fondo 7/14.  

 
La Comisión pone en conocimiento de la Corte los siguientes datos sobre quienes han actuado como 

peticionarios a lo largo del trámite:  
 

Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales de Guatemala  
ICCPG 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
 

Aprovecho la oportunidad para saludar a usted muy atentamente, 
 

                                              Firmado en el original                                                                   
 

Emilio Alvarez Icaza L.  
                Secretario Ejecutivo 

 

 

 
 
 


